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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, tres de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Demandante JFK Cooperativa Financiera 

Demandado Rocío Arias de Restrepo y otro 

Radicado 05001 40 03 028 2019-00852 00 

Instancia  Única 

Providencia No tiene en cuenta notificación 

  

 

Revisada la notificación enviada al ejecutado BALDOMERO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTOYA el 01 de febrero de 2021, advierte la judicatura que, 

con el fin de evitar posibles nulidades, la misma no será tenida en cuenta. 

 

Lo anterior puesto que, en la comunicación de notificación personal adjunta, se 

indicó: “(…) Los términos para la contestación de la demanda, proponer 

excepcio0nes, empezaran a partir del día siguiente de la notificación y será de 

(2) Dos días hábiles a la entrega de esta comunicación al correo electrónico 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co (...)” información que resulta ser 

confusa y no es coherente con las prescripciones del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

Así las cosas, no se tendrá en cuenta la notificación y se exhorta a la parte actora 

para que proceda estrictamente conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, evitando incluir información adicional que no se corresponde con el 

ordenamiento jurídico. 

 

Conforme fue solicitado, se informa que las retenciones en este proceso son las 

siguientes:  

 

mailto:cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d7705161154cd2ce3c9bd7394ba457f8b2f91d280767d7ebae33af5ff95228c0 

Documento generado en 03/03/2021 11:25:13 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


